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ORDENANZAS 



H01~0RABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUN I CIPALIDAD D~ ALVEAR 

VISTO: 

La situaci6n crítica por la que atraviezan numerosas familias/ 

que fueran afectadas por las inundaciones y considerando que como // 

concejales que somos, representantes del pueblo con deberes, obli-// 

gaci ones y responsabilidades ineludibles a las que no debemos ni /// 

pod emos sustraernos, porque como dijera el Goberna dor de la Provin-/ 

cia Don Raúl Rolando Romero Feria: "UNA VEZ QUE BAJEN LAS AGUAS RE-/ 

CIEN COMIE NZA EL GRAVE Y REAL PROBLEMA", por cuanto a esas fami:-// 

lias y/o personas habrá que ayudarlas a relocalizarlas, refaccionan

do sus viviendas, atenderlas en sus necesidades básicas alimentarias 

de subsistencia, brindarles los elementos necesarios para la refac-/ 

ción de sus hogares, en otros casos arbitrar los medios legales a 1/ 

nuestro alcance, para permitir que organismos estatales como el /// 

I~ VI. C~ y otros ya sean provinciales y/o nacionales construvan /// 

nuevas viviendas ya sean en Barrios Habitacionales, en terrenos par

ticulaees de sus respectivas propiedades y en otros casos en los te

rrenos fiscales y/o municipales donde anteriormente residian y/o ha

bitaban, para lo que debemos tomaE los recaudos necesarios que deman

darán es tudio, tiempo y atención por parte nuestra como Cuerpo Ins-/ 

titucional Orgánico. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO JELIBBRANTE DELLA MUNICIPALIDAD DE 

ALVEAR SANSIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Ar~.lro:- Como excepción, fijar como dias de Sesiones Especiales de 

éste Honorable Concejo Deliberante, a partir del dia de la 

fecha, y hasta tanto dure y persista la situación imperan

te y se logre definitivamente la relocalización de todas 1 

las familias afectadas el trabajo y la atenci6n que ellas 

se merecen en cuanto a que habrá que refaccionar y/o re-// 

construir sus viviendas,en otros casos construir vi~iendas 

nuevas ya sea en terrenos particulares de sus propiedades 

y en otros facilitar que Organismos Estatales construyan 

Barrios Habitacionales que puedan albergar a dichas fami-/ 



lias y/o personas , como asi también asistirlas, hasta tan

to puedan manejarse por si solas en lo que respecta a sub

sistencia propia.-

Art.2do:- Comunicar lo resuelto al Departamento Ejecutivo Municipal,-

Art .3ro¡- Comuníquese, publiquese y archívese.-

DADO Y APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELI

BERANTE DE .. LA MUNICIPALIDAD DE ALVEAR A LOS CUATRO DIAS :DEL MES DP~ 

NOVIEMBRE DE 1.997. POR PROYECTO PRESENTADO POR EL CONCEJAL MIGUEL 

ECHAVARRIA.-



H~NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE ALVEAR 

ORDENANZA DEL K~ U Nro.oif97. 

VISTO; 

La solicitud presentada por el Director Propietario de T.V. 

MERCOSUR Sr . ~artinez Ernesto, requiriendo la autorización para 1 

plantar postes para wl tendido de cables sobre calle Fray Luis // 

Beltl'án al cual se adjunta planos.-

CONSIDERaNDO: 

Que es facultad de éste a~ D, de acuerdo al Art.l27 Inc.l8 

de la C. O. M. que dice: "Legislar sobre el régimen de concesión, uso 

y ocupaci6n de los espacios públicos: subterráneos, aereos, fluvia

les y la explotación y fiscalización de los servicios que presten, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANSIONA CON FUERZA 

DE ORDENANZA 

Art .lro:- Autorizar al Director Propietario te ~ ~ MERCOSUR la 

instalación de los postes de acuerdo a lo solicitado. 

Art.2do:- Comunicar lo resuelto al Director Propietario de ~ ~ 

MERCOSUR Sr. Martinez Ernesto . 

Art.3ro:- Comunicar lo resuelto al D.a para su conocimiento y 

efecto. 

Art .4to:- Comunfquese, publfquese, regfstrese y archfvese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE , A 

LOS CUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1.997. POR PROYECTO PRESEN

TADO POR EL BLOQUE JUSTICIALISTA INDEPENDIENTE. 



_ -- @DENA~A Nr.o , ,*91. del H. C. ll 

VISTO; 

La necesidad de tener un lugar físico estable definitivo para 

cumplir con el más alto servicio a las necesidades b sicas de la comu-

nidad, como atender a los niffos de la mism3,-

Y CO Nwi D ~ :RA.NDO: 

Que se h ce neces ario para desarrollar el trab jo socia l cm. ren

dido ha ce más de siete affos por el :personal depen@d.cnte de Hinorida y 

Familia de la Provincia.-

·:ue de ésta manera se cumple con los preceptos en nciados en los 

D RECHOS INTERNACIONALES DEI, Ui i:tO <ffia~os nor urnc-~ 

Que tambi~n se cumple con los enunciados de nuestra Constitucién 

Nacional sobro los derechos de los niffos.-

~ue ninguna comunidad bien estableci da puede desentenderse de 1 

dichas prioridades, es .ue este HONJRABLE CONCEJO DELI BERANTE. 

ORDENA; 

Art.l:- Donar un lugar 0 eográfico individualizado co o Chacra Nro.l, 

dentro del casco urbnno para el fuficionamiento del Centro de 

Promoción Familiar Nro.l "San Jos - Obrero 11
.-

Art.2:- ~ue dicho lugar geográfico, sea el lugar que actualmente ocu-

pa dicho Cen r o <U:e Pr omoci n Familiar Nro.l "San '"osé Obrero". 

Art.3·- 1Ue l as dimensiones de dicho terreno o lotes ubicados en la 1 

Mz. comprendi da entre l as cal les Larrea y Gral. Paz , ha afec

tar, sean de 72, 00 m. al frente y al contrafr nte Norte y Sur 

y de 52,00 m. 1 Este y Oeste.-

Art.4: Comunicar- lo resuelto a Minoridad y Familia.-

Art .5:- DE FORMA.-
DADO Y A )ROBADO EN LA "'A LA DE SES IONES DEL H. C. D. DE A lVIUNICIP !.LI T· D 

DE ALV~~AH , A LOS CUA111 u DI\ DEL NES D •' NOVI E aB ¡ , DE l. 997. POR PR0-1 

YECTO PREvE T \ DO OR L.M. CO!WEJAL SILVEIRA RAMONA OLA TDA.-

H. ·~" -
' ( ·~ ' '4 

-~- .. . ~ 

·~ "' . ¡ 
t 

,.';,"• , Concejal P.L. 



r~Ill.Hl.Q.IPAI:Ll ,klJ) D , Ai.JV ,, .i\ 

1 ORDENANZA DEL R Q. D.. Nro . 01/97 

VJS'l'O : 

La critica s i tunci6n que atravieza un gr ·'n mlmero de familias 

alve~lrens es a r- íz do l~s i r:u"ldaciones , y otras afectadas por el/// 

temporal de g ~:im i zo y vi entos que azotára nu stra c.'iudad reci ente: 1 

mente, y que tuv ·eran '-J.ue ser evacuadas, autoevacu rs e , v las res- 1 

tan tes v er destruidos ::mn prcc•: rias vi vendas, ante la voladura de 1 

techos y errutnbami nto de paredes. -

'eilores vo~ce jales ''AL! 1RA QU!: CO .JEN~A.rlON 

C.U.:.N 001lit~NZA 'L GRAN PiWD.ú.iE!Ilü:~ , porque una cosa es evo cuarl s, alo

jorlas en o~tablccimlentos escolares u otras depencenc1as , asistir-/ 

las corno corr sponde teL1porariamente , y otra cosa es r ubicaila ¿ y 

por qué digo ésto? porque ant ::.s de pr...>ceder a sus :.eubic , cione r o // 

reloctJl'zaciones , habrá que r epJrar, r e accionar , cesinfectar esas 1 

viviendas , en ~ l~nos casos habrá que contri buir tanto el Es tado Pro 

vincial a través de los Organismos competentes , co m, .· si también el 

!viunl cipio y porque no decirlo Organismos ~Tc:.ciona les , ( dnnde di.;. penderá 

mucho de accionar, r csponsab'lidad y buen~ volunta \. que puedan y de

ben t ene r los Concejales que pertenecen al Partido Justi cialista, // 

porque es bien sabim que la Secretaria de Deso rroJlo ~ocial de l u 1 

nación es tá ma.üejaOJa y lo a do:nist a personas de Ó'"'tv signo p}l~tico) 

a construir nue s ca Jas o B r~ íos IIabi tacionales, que nudi .:can al-/ 

bergar definitivamanto a óstaa f amil' a s ,con la trarquilidad de no// 

vol ver a v"l vir éstas consecue cias por las que han p.1sado. Pero para 

ello hay que tener en cuenta una cos3 : .ue l a gran mayoría de éstas/ 

f ami lin s o personas es tán imposibilitad1as de pag"' r una cuota fija,// 

en raz6n de no tener un i ngreso seguro memmel que .c_?;aranticen dichos 

pagos, por loque h brá que solic"ltar ante stos Or~anis ~ s (II VICO )/ 

rovin ial y S:,\.;H~J: 'tRIA DE $ SARROLL) S JCI 'I. L ( Planes O T~VI) l'b cio-/ 

na 1, par ..1 que las f :J.m- lias a f ecti.sH;&' s puedlan a c ~:edor a planea que no 

signifiquen erogaci6n a l guna, por lo' . p:, ~tado p:cccvdentem.ente en lo 

que r,_specta a sus ine;resos econ6micos. Y, aqu:í deoomos t eaer en d'j 

cuenta lo que prometiera el Gobe r:mador de la Provinci a, que el .Ds-/ 

• L ~ ~ -~"a ~ ~Q~R vio ~ stos Barrios 



-" 

sin .. 1os t o alQL~o parn los d~mnificados; que bueno se i a también que 

•'s'tudo . ~ ci anal por L. te medio del PONAVI (.e ond o Nac onal de Vi vi en-

d!ls) por contactos de Uoncei~ lP ustici~listns que integran éste 1 

Conc ejo Delib0rante pueda realiznr algo similar sin 0osto alguno pa

r ~st1.s fam li s · fcc adns ; t eniendo en cuent ; uc uo solo tenemos 

que ..:.ir::!r l -.; p.:rte habi tacion<J l, s i no también r:my ea Jecialmente ve-/ 

lar por 1~ subsistencia alimentaria como seres hu anJs que son , se 1 

dcber.1 im. lo.uentar a~;..;io:nen t ,td lí.m es a pali :: ósta otr no 1 et~v 3 / 

critic?- s :i.. t · ci6n, cual es la G provoorle:J le>s ali ¡Cnt JS bá l.c '" ne-

• L. , d ees 3r1os , a ~rav~s e os .2L.J1h:W t r :1t 0 P.:-vvinc.:..a 0s 00i.10 _oc ... o l c.tle;;/ 

qua udieran e.:istir al .... :·eopecto o Hn su defecto , :J.[1ccr ue se in-/ 

le!ae.nt - n . 0011 ést qu::.crc' rleja -~ ,,:i An en claro que nuestra fuuc · 6n, 

nos llevn a actuar co. La r-:.s!)o.wa oil .: dad r·uc n Ju co··rcs 10nde a to-/ 

dos y e da uno C...: nosotr os , no s6lo a legislar que e.:; nuentra obli-/ 

gaci6n, sino que también a tomar part i cipuci6n activa , haciendo ces

tienes , buscar los contactos politices como pol!tlco~ que somos , a 1 

fin '8 busc~ r l'S SO UCÍ JllC'l a t odos l;:; p ob l~.;; u.. S l;J. te~ilos y a // 

plantearse , no s 5lo s Jbre el t er1a cs pec f i co que ho., nos ocuna como 

ccr los inundaciones, s i no cualquie otro u otros qu afecten a l a 1 

Uonun1dad. Par -1 ello , éste Cuerpo orgánica e institucionall"lente, de -

berááextremar t odo lo que est~ a su alcance anteponi •nd . sus distin-

tas i deologí as o posici6n politice partidóst , al bien corndn ~eneral 

del pueblo , cumpliendo y haciendo cumplit l as Orden~nz a s que pudie-/ 

ran existir y/o sean sansionadas. Por t odo lo puntado , a efectos de 

hacer lo con la ::nás absoluca claridad y transparencia , ruego a mi s pa

r es · poyen con el voto f avorable el presente Proyecto que redunt'ur~ 

no s6lo en beneficio óe las f amilias afectadas, sinm t ambién en lo 1 

eficáz, posi tivo y r<pido accionar del Honorable Con~;ejo Deliberante 

de . lvear.-

POR E~ 

EL liOlDRl BL •' C Jl c ¿JQ DELID itANTE DE , LVEAR •JJ\USI ,NJ. 

C )N PUl~ tZA DJ:: JHD..:I 1i>.Iú~A . 

Art.l.:- Designar un ::1 Comi si6n de Emer gencia integrad ·1 por mi embros 1 

de éste Concejo Deliberante, l a que deberá e~ectuar un Censo 

' o- ~1~ . ai nto de todas l as f amilias o personas damnificad s 
y/o a.fectn d~s , t ant o por l as inundaciones , e mo por los /// 



factores climáticos de granizo y vientos, que s e ab tiera sobre nuos -

tra ciudud recientemente. Para ello la citadn Conisi6n volcare! en// 

~l~~illas separadas, tanto para la refacci6n, construcci6n de Vivi-/ 

c~'1d~1 s en los terreno o particulares de aquellos r¡ue lo deseen, cono 1 

a:.::í ta · bién los que quieran h·,.bi tar en Barrios ~1 bi tacio. eles los 11 

s · f>uj_entes d~too: 1 pellido y nombres del jefe de familia y de su 111 

grupo ±.'ar:üJ.iar; ~a tos de Identidad constatables complot >S do t o o;; / 

ellos; ocupaci6l1 y otros d2"Gos 4_ue con.sid.er::; ·le :i.!ltorés, a ~::· . .n. e f· no 

:e lla.r o OHtt~cuJ.os en l<1s ge;.cti Jncs C'Luc l_ev~n.··~n a e: bo ante lor: Or 1 
' 

uc::1.~sr \) correspondient.¿,o ,-· lj!l el ca.s de re:"'a ~ci6.l ele Vivi nca, 1// 

hacer costar to,os los elJuonto" ~sclsario . r "iTiViPlL Ot .él /// 

L clus .!. v oc 1)bClo:n-:l , de a .uella.:::: ·ue de"· a 1 e _e,~ construya casa 

HOV3 0:1 SUS tcrrtJn')S pnrt icul ares .- utra , Jlanil a irt:.ln" n l .... S / / / 

anteriores, pa l~a aquellas familias que qtüerDn h.1 bi tar Bnrriss tin bir 

tac.io ales; otra plc.~nill general dond-: conste la e nticlad de fa;.i -/ 

lias d ~nlficad¿s con sus rccpectivoc gyupon for1i l ~ore~ y lnr, nece-/ 

sid,ldcs básicé:J.·> al i menticias , para ser solicitac', ;,; <:nte los ::>rganis-

.wos pr:rtinentcs tanto Provincial como N:Jcional, que servirán nara la 

subsistencia , e l es f:milins afectodas . -

Art.2.: - Designar a dos(2) Concejales que t engan afinidad política 1 

con el Gobierno Provinci·l en lo posible , para que Pean éstos los// 

que viajen a l a Capital de nuestra Pr ovincia, a fin de entrevistar a 

las autoridJdcs de los distintos Organis~os Provinc:ales con la do-/ 

cumentaci6n respectiva a cada área, con la planilla especificr.dn en 

el Art.l do lu presente Ordenanza, h3ciendo conocer a su re reso a la 

Comisl6n du Emergencia de todo lo actu?do, la que a su vez la hará 1 

saber al H. c. D. en sesi6n pliblica, haciéndolo conocer a l!l comunidad 

en general y a lou dc.lunificados en particular, r:n ol. C"!So de la Ca-/ 

nas ta Familiar o 1 rticulos limenticios, la Com:i.st6rL de .wmcr·-enci ::~ 1 

al tener en su poder dichos productos, hará entrega en forma inmedia-

ta a sus des tinatarios de, los mismos .-

Art.3.:- Designar a dos (2) Concejales en lo posible uno que te.ngc // 

afinidad polí t i ca con e 1 Gobierno naciotlal ( Justici lista), a fin de 

trat' r y gestionur · o&o lo especificado en el ~.rt.l, ante los CJrga-/ 

nismos Nacionales , obrando en similitud con lo explicitado en los // 

Art. l y 2, de la pres ente Ordenanza .-



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE ALVEAR- CORRIENTES .-

ORDENANZA MUNICIPAL N°0l /97 

VISTO : La emergencia habi tacional que está atrevezando e l 
Municipio por afectación de inundaciones y otros f actores 
climáticos, de público conocimiento,que requier e una 
inmediata solución para pobladores ribereños y otros que sin 
serlo carecen de viviendas propias,o en otros casos habitan 
v iviendas precarias y trátase de habitantes de escasos 
r ecursos . , y 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la PROVINCIA inter i orizado 
de la problemática habitacional en Alvear y de las pec uliares 
circunstancias de emergencia , tiene la voluntad política y 
administrativa de emprender la construcción de so l uciones 
habitacionales para albergar y beneficiar a la p oblación 
demnificada . , 

Que existen en el Municipio inmuebles disponibl e s para 
destinar a construcciones edifilicas de las necesitadas,y en 
consecuencia es competencia de-J. ·CONCEJO DELIBERANTE afectar 
las fracciones de terreno que resulten menester, donando al 
Instituto de Vivienda de Corrientes ( IN . VI.CO) los t errenos 
con las formalidades que al efecto estatuye la CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL., 

Que a fin de que no resulte ilusbria· la proyección de obra,la 
DONACION de INMUEBLE al INVICO , debe ser de modo tal que quede 
perfectamente individualizado el mismo respecto a fra c ciones, 
linderos,nomenclatura catastral y todo otro dato que 
identifique al mismo de forma inequívoca,y permita 
consecuentemente gestionar sin obstáculos legales la 
transferencia de dominio a favor del ente provincial, con los 
efectos que la ley civil prevé ., 

Que aún priorizando la necesidad y urgencia de contar en 
nuestro Municipio con soluciones habi tacionales por causa de 
emergencia, es deber de las autoridades municipales p lantear 
ante las autoridades provinciales y ante el mismo Instituto 
de Vivienda , la factibilidad de proyección de construc ción de 
una Escuela , que aglutine a la población escolar asentada en 
una zona densamente poblada y· alejada de los centros 
educacionales actuales . 

Que la donación versa concretamente sobre " una parte de la 
fracción que se identifica con nomenclatura catastral N° 152-
165 (a-b) de aproximadamente 72 mts de frente e igual 
contrafondo , por 110 mts de fondo y contrafondo, la que se 
ubica en el costado ESTE de dicha fracción. , y fracci ó n VI de 
la MENSURA N° 5 60 - Ñ de 107 mts en sus lados orien ados de 
ESTE a OESTE, medidas que se ajustarán oportunamente al 
proyecto de construcción que determine el INVICO para ese 
sector y que constarán en el PLANO DE DIVISION 
respectiva. , también se incluye en la donación al INVICO las 



manzanas identificadas con l os números III y IV de la mensura 
antes citada , incluyendo además el espacio destinado a calle 
pública que figura entr e ambas man zanas., y sobre los mismos 
LA MUN I CIPALI DAD a la fe cha puede ce r t ific ar la fact i bilidad 
de prestación de servicios públicos esenciales . , 

Que es atribución del CONCEJO DELIBERANTE dictar la or denanza 
de donación de inmuebl es c umpl i endo a s u s efectos con las 
formalidades que estatuye la CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 

Por Ello: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE ALVEAR,SANCIONA CON FUERZA de 

ORDENANZA : 
Art . 1 ° . - DONAR al INSTITUTO de VIVIENDA de CORRIENTES , ( IN . 
VI . CO) , para la construcción de soluciones habi tacionales 
por cualesquiera de los SISTEMAS vigentes de CONSTRUCCION
las que serán destinadas a la población damnificada p or las 
i nundaciones y otros factores climáticos,inmuebl es de 
propiedad municipal individualizados como : " par te de 
fracción que se identifica con nomenclatura catastral N° 152-
1 65 (a-b) de aproximadamente 72 mts de frente igual 
contrafondo , por 110 mts de fondo y contrafondo , la que se 
ubi ca en el costado ESTE de dicha fracción . , y fracci ón VI de 
l a MENSURA N° 560-Ñ de 107 mts en sus lados orient ados de 
NORTE a SUR por 130 mts en sus l ados orientados de ESTE a 
OESTE , medidas que se ajustarán oportunamente al Proyecto que 
e l INVICO determine para ese sector y que constarán en e l 
PLANO de DIVISION respectiva.TAMBIEN se DONA al IN .VI . CO . l as 
manzanas identificadas con los números III y IV de la MENSURA 
antes citada , incluyendo además el espacio destinado a calla 
pública que figura entre ambas manzanas . -

Art . 2 o . - Lo or denado en el artículo precedente , lo es s in 
per j u i c i o de la factibilidad de c onstrucción en el r a dio de 
i nmuebl es donados de una ESCUELA,que se requerirá al GOBIERNO 
de la PROVINCIA y al mismo Instituto,por resultar nece sari o a 
dicha zona densamente poblada y alejada de actuales centros 
educaci onales de nuestro Municipio .-

Art . 3 ° . -AUTORIZAR al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI PAL a 
s uscri b i r el CONVENIO pertinente con el INSTITUTO de IVIENDA 
de CORRIENTES ( IN . VI.CO) , con motivo de lo establecido e n e l 
artícul o primero. -

ART . 4 ° . -COMUNICAR lo resuelto al DEPARTAMENTO EJECUTIVO a sus 
efectos .-

ART . 5 °. -PASESE copi a de la presente al INSTITUTO DE 
DE CORRIENTES ( IN .VI . CO) . -

ART . 6 ° . -Publíquese , regístrese, y archívese .-

IVIENDA 

Dado y firmado en ALVEAR,CORRIENTES,a los trece días d e l mes 
de novi embre de mil novecientos noventa y siete, por p royect o 
c oncensuado del DEPARTAMENTO DELIBERATIVO y EJECUTIVO 
MUNICIPAL .-



ORDENANZA DEL HCD N• 09/97 

VISTO : 

Lo normado por la ORDENANZA MUNICIPAL N• 02/97 Y 

CONSIDERANDO: 

Que a los fines de dar EJECUTIVIDAD a los principio s en aquélla 
establecidos, el DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL eleva a cons i deración del 
Honorable Concejo Deliberante, a los fines de su aprobación, el presente Proyecto 
de ORDENANZA, cuyos fundamentos se esgrimen a continuación: 

Tal cual es de conocimiento del Departamento Deliberativo conforme los conceptos 
vertidos al momento de fundamentar la ORDENANZA MUNICIPAL No 02/9 7 a los cuales 
" brevitati causa" nos remitimos, el Ejecutivo Municipal considera necesario la 
aprobación del presente por la ejecutividad que debe imprimirse a l a consecución 
de la parte resolutiva de la norma precedentemente mencionada; 

Es así que en aras del principio democrático del Equilibrio de poderes, 
transparencia Administrativa y Seguridad Jurídica, el Departamento Ejecutivo 
considera que, en la medida que el Proyecto de Obra Internacional a encarar lo 
será bajo la total INICIATIVA PRIVADA - tanto en lo técnico como en lo financiero 

respetando y haciendo cumplir los preceptos establecidos e n las CARTAS 
REVERSALES - que a los fines de consecución del Proyecto de Obra Internacional 
que unirá las ciudades fronterizas de Al vear, Ctes. , Argentina - e Itaquí, Rio 
Grande Do Sul,Brasil" se cursaran e intercambiaran los Gobiernos de Argentina y 
de la República Federativa del Brasil a través de sus respectivas Cancillerías, 
se hace necesario "CONSOLIDAR" todo lo actuado en pos del mencion do Proyecto.-

No escapará a Vuestro elevado criterio, la necesidad de los Municipios Partes d e 
Iniciar en forma urgente el Proyecto de Obra referido; 

Contra ésta urgencia, podría colisionar los tiempos que demanden las gestiones 
de CREACION de la EMPRESA BINACIONAL,cuya Constitución prevé el art 1 ° de la 
Ordenanza Municipal No 02/97,razón por la cual se proyecta el art. 2 o de la 
presente; 

Que dada la especificidad del SISTEMA por el cual se realizará la obra, conforme 
lo establece no sólo la Ordenanza Municipal No 02/97 sino todos l o s antecedentes 
obrantes en el Municipio, es decir la "REALIZACION de la OBRA con FINANCIAMIENTO 
TOTAL PRIVADO y RECUPERACION DE LA INVERSION a través d e l Sistema de 
ADMINISTRACION por tiempo determinado", el Departamento Ejecutivo cursó - desde 
la fecha de AUTORIZACION a los Municipios Partes dada por los Gobiernos de 
Argentina y Brasil mediante Cartas Reversales - distintas Invitaciones a Empresas 
para interesarlas del Proyecto de Obra Internacional, ello confor me surge de la 
documental que adjunta y es parte integrante de la presente; 

Estas Invitaciones, llegaron en algunos casos a converti r se en Cartas 
Intenciones- extremo que se acredita acompañando las mismas - encontrándose todas 
ellas vencidas, a excepción de la suscripta con la Firma EMCOSUD (Emprendimientos 
Ecológicos Sudamericanos) , empresa ésta que ha venido acompañando desde el 
momento de su Invitación todo el proceso emprendido por los Municipios de Alvear 
e Itaquí, a lo que se agrega el hecho del AVAL otorgado a dicha empresa por parte 
de la Consultora Internacional "CH 2M HILL International" Empr esa de primera 
línea en el mercado muncial,lo que queda corroborado por los a n tecedentes que 
también se agregan al presente; 

Todas éstas circunstancias meritúan indefectiblemente que, en forma "paralela" 
a la Creación y Constitución de la EMPRESA BINACIONAL se le preadjudique a 
EMCOSUD los trabajos consecuentes a todo lo normado en la ORDENANZA MUNICIPAL N• 
02/97, otorgándosele un plazo razonable a los fines de que presen te la totalidad 
de Estudios técnicos y financieros que nos permitan en el más corto plazo 
"Considerar iniciadas las Obras tan caras al sentimiento del pu eblo y Gobierno 
de los Municipios Partes como a su desarrollo regional "; 

Que ésto no es más que la formalización del antecedente inmediato que constituye 



competencia del CONCEJO DELIBERANTE a arbitrar los mecanismos conducentes a la 
concretización de aquél - en lo que refiera a ENTE PUBLICO - habida cuenta de la 
constitución y participación de los Municipios partes en la Empresa entendida 
según la ley de Binacionales en términos económicos y no jurídicos.-

ART . S - A los fines de lo normado porla ORDENANZA MUNICIPAL No 02/97 y la 
presente, CREASE una COMISION AD-HOC la que estará integrada por tres (3 ) 
miembros, quienes ejercerán el seguimiento d e todas las TRAMITACIONES que 
ll evará a cabo el DEPARTAMENTO EJECUTIVO en pos de la concretizació n de la OBRA 
"PUENTE CARRETERO INTERNACIONAL ALVEAR- ITAQUI" . -

ART.6- ELEVESE la presente y su documental respaldatoria GOBIERNO PROVINCIAL a 
los fines que estime corresponder.-

ART.7- Comuníquese,publíquese,regístrese y archívese.-

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
ALVEAR,POR EL VOTO AFIRMATIVO DE LAS DOS TERCERAS *(2/3) PARTES DEL TOTAL DE LOS 
MIEMBROS DEL CONCEJO DELIBERANTE,A LOS DOS DIAS DEL MES DE DICI EMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE , POR PROYECTO PRESENTADO POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL . -



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE AL VEAR 

ORDENANZA DEL H.C.D. N° f0/97. 

VISTO: 
La necesidad de que en forma progresiva demos cumplimiento a lo expresado en el 

ART. 4 , de la Carta Orgánica Municipal , y que esta posee máxima jerarquía en relación al 
Gobierno Municipal, por lo que primara sobre toda Ordenanza, Decreto o Resolución que lo 
contradiga. 

CONSIDERANDO: 

Que este Honorable Concejo Deliberante no puede ni debe delegar poderes en el 
ejercicio de sus funciones dado que es su responsabilidad excepto en los casos y formas 
establecidas por las normas vigentes. 

Asimismo, ningún poder delegara a otros sus funciones y facultades estatuidas en la 
Carta Orgánica Municipal , que es la Ley fundamental del Municipio y su cumplimiento es 
obligatorio e ineludible para sus Autoridades , Funcionarios, Empleados y Vecinos. 

ESPORELLO: 

Que debido a la responsabilidad funcional que nos compete como CONCEJO 
DELIBERANTE y en defensa del orden institucional . 

EL CONCEJO DELffiERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

ART.r: Implementar a partir de la fecha la reglamentación del fraccionamiento de tierras y 
lotes, y el funcionamiento de la Oficina de Catastro Municipal, como es deber y atribución del 
Honorable Concejo Deliberante establecido por la Constitución Provincial en el Art. 163 y la 
Carta Orgánica Municipal en su Art. 127 Inc. 33 . 

ART.r: Comunicar al Jefe del Departamento de Catastro Municipal a los efectos de facilitar 
todas las informaciones y/o documentaciones que le sean requeridas por este H.C.D. a fin de 
cumplimentar lo establecido en el Art. ,anterior. 

ART:3°: Comunicar lo resuelto al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y 
efectos . 

ART.4°: Comuníquese, Pubtíquese, Regístrese, Archívese. 

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE ,A LOS DOS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

· NOVENTA Y SIETE . POR PROYECTO PRESENTADO POR EL BLOQUE 
JUSTICIALIST A INDEPENDIENTE . 



ORD NANZA DEL H. C. D. N° 11/97 . 

VISTO& 

La excesiva cantidad de vehículos detenidos por largo tiempo e:tJ. / 
la vÍa pÚblica, aparentemente por fallas o desperfectos mecánicos y; 

El mal aspecto que presentan por su evidente est o de deteriora; 

el peligro que presentan para la fluidez del trá~ ito y la difi- / 

cul tad en la visión que podrían ser causas de accidentes la ,ente-

bles; 

EL HONORABLE CONCEJO DEL:!:BE. A..~'l'E SAN'CIONA CON FUERZA 

ORD¿ .. ~JUlZA . 

Art . 1 ~ - DISPONER se curse nota e omunioati va a los sup ~estos propieta

rios de los vehmculos abandonados en la vía p Í.blica, dándole 

un p lazo perentorio para que sean retirados de la vía pÚblica 

reserv dose en caso de no hacerlo, la Munici alidad el dere-

cho de retirarlos con cargo y cobro de los ga s·i;os por tare.a 

realizada, sin perjuicio del c obro q~e corres~onda por ocupar 

indevidamente la v!a pÚblica.-

Art . 2° - De forma.-

Df. O Y Fl ADO N LA SALA SESIO L HONOR LE C OUGEJO D"RLIBERANTE 

D:8 LA CIUDAD lEALVEAI , A LOS DIF;CIOCHO Dil\S DEL DE DIC I ·iB • :JF! I L 

NOVECIEN'l'OS NOVEN'I Y SI ETE • POR PROYECTO JES ,NTADO PO 'L C UC ' JAL 

GO ·IEZ PED O.-

~·"' -J." • ' ~ .... , ,, 



r 

(Norte) y 43,30 mts. (Este) cuya mensura lleva el N° 372-Ñ, serán entre
gados en comodato a la Liga Alveareuse de FÚtbol por el t é rmimb de dos / 
(2) años y pasará a esa Institución en forma definitiva si la misma den-/ 
tro del plazo establecido obtiene la Personería JurÍdica y de uso al pre
dio para los fines anteriormente mencionados en ésta en Vistos y Conside
ra.ndos.-

Art . 3°: - Comunicar lo resuelto a la Comlbsión Directiva de la L.A.F .-

Art.4°: - ComunÍquese, RegÍstrese, PublÍquese .-

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESI ONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE ALVEAR A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE. POR PROYECTO PRESENTADO POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL Y LOS SIGUIENTE:S SEÑORES CONCEJALES: TOLEDO ELADIO, TOLEDO 
JUAN ANGEL, KANNEMANNN ROBERTO , ALCARAZ ROBERTO, GALEANO OSCAR DARIO, 
ROMERO FABIAN, ROMERO MAmmL , GOMEZ PEDRO, ECHAVARRIA MI GUEL ANGEL, 
SEMHAN RAMON , MEZA TIBURCIO.-



ORDENANZA DEL H.C . D. N° 12/97 

VISTOs Que la Liga Alvearense de FÚtbol, con personería jurÍdica en trá
mite no cuenta con un espacio fÍsico adecuado para· reuniones y prácticaS 
neeesarias de educación física, juego de mesa ni tampoco de recreación 
deportiva, que centralizaría dichas actividades de las demás Ligas ( Ve
teranos, Infantiles, Secretaría de Deportes de la Municipalidad) como / 
así Escuelas de nuestro medio.-

msta necesidad comprendería a las Instituciones anteriormente// , , 
mencionadas y a los niños de escolaridades primarias, que ver1an as1 po-
sibilitados sus desems de practicar deportes.-

Todo ello conllevaría a una me.j ¡gr relación de los n1nos y jÓvenErS 
apartándolos de lugares y vicios peligrosos, mejorando paulatinamente su 
salÚd psicofÍsica y coadyudando a crear un mejor clima para los jÓvenes / 
que se acercan a la práctica deportiva.-

CONSIDERANDO: 
Que lo solicitado en éste Proyecto de Ordenanza se basa en la ne

cesidad imperiosa de una Institución que desde 1 . 941, está al servicio / 
de la comunidad , y que ocupa un lugar Ele privilegio dent ro de las. exis-/ 
tentes en nuestro medio, es de hacer notar de que su fwdación a la fe-/ 
cha, se ha caracterizado por una intensa actividad deportiva y social, y 

que l qmentablemente por la crisis que viene viviendo nuestro país ha de
morado su crecimiento.-

Hoy a más de medio siglo de su fundación y compenetrado sus ac
tuales dirigentes de aquel mismo espíritu de lucha e imaginación, viene 
a recurrir a éste H.C .D. a fin de poder realizar sus sueños y esperanzas 
por tanto tiempo postergados, anhelados para poder llevar adelante algu
nos proyectos que permitan of~ecer nuevos y mejores servicios a la comu
nidad.-

La C .O. M. en su Art.98 nos dice: La Mnnicipali dad fomentará // 
conforme a una planificación adecuada y permanente toda actividad y re-/ 
creatividad de la comunidad, por ello ajustará su accionar a las siguien 
-tes pautas: 
1:- La comuna coordinará con la Pcia y la NaciÓDl, con escuelas y clubes 
la implementación de planes masivos de deportes y recreación, incluyendo 
la promoción de la medicina deportiva.-
2:- El Mnnicipio deberá crear una Escuela Municipal de Deporte~, propi-/ 
ciando la asistencia técnica de entidades y clubes que más lo necesiten. 
3 :- Se propiciará la dotación en cada Barri0 de un lugar para prácticas 
del deporte y recreación. 

' Art.l27 de laC.O M. inc. 23: Dictar normas para la promoción de activi-
dades turísticas, · recreativas y deportivas.-
En virtud de lo expuesto, solicitárnosla al Cuerpo el tratamiento de Pre
ferencia. 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ALVEAR SANCIONA CON FUERZA 
DE; ORDENANZA. 

Art.l0 :- DerÓgase la Resolución del H.C.D. N° 19/86 por improcedente. 

Art.2°:- Concédase a la Liga Alvearense de FÚtbol, en c omodato el terre
no a que refiere la Resolución N°19/86, identi ficado y ubicado 
en la Mz. N° 82, Ad. T2-1907-l Lote:2, que consta de 45,20 mts 



a) En ningÚn caso los e ompromisos que m asuman superarán el 2Cf/o / 
del presupuesto total del Municipio de Alvear.-

Art.4° :- El D.E.M. deberá elevar al H.C .D. toda documentación que refie
ra a lo dispuesto en el art. 3) para análisis, control , y pro
yecto de ordenanza para lo dispuesto • 

Art.5° :- Pásese al D.E.M. para los efectos dorrespondientes .-

Art.6°:- Comuní~uese, PublÍ~uese, Archívese.-

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE ALVEAR, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL NrES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y SIETE • POR PROYECTO PRESENTADO POR EL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO.-



"'\., 

ORDENANZA DEL H.C.D. N°13/97. 

VISTO: 
Que existen situaciones tributarias que deben ser atendidas conve

nientemente, tanto en el caso de contribuyentes que están al dÍa c~n // 
sus tributos, como quienes adeudan los mismos.-

CONSIDERANDO: 

Que se debe incentivar a quienes vienea cumpliendo regularmente // 
con sus obligaciones, mediante descuentos por pagos contados, y a la / 
vez, invitar a regularizar sus situaciones a quienes mantienen deudas / 
atrasadas, otorgando a su vez quitas por pagos contados de dichas deu-/ 
das.-

Que asimismo, y a efectos de una equidad tributaria, deben agotar
se las instancias administrativas, contenciosos- administrativas y ju-/ 
diciales a efectos de l~grar que la igualdad de la carga tributaria se
a la base de nuestra legislación municipal y lograr que todos abonen// 
sus obligaciones fiscales.-

Que es factible las utilizaciones de mecanismos para cobros de tr~ 
-butos que vienen aplicando distintos municipios del páís, tanto dentro 
de su propia esfera administrativa, como recurriendo a privatizaciones 
de deudas, emisiones de bonos, empréstitos y similares, con el propÓsi
to de mejorar la recaudación y a su vez, llegar a la igualdad de lacar 
-ga tributaria.-

Que a su vez es prioritario mantener el control del Municipio para 
el caso de posibbes ejecuciones fiscales, con el propÓsito de no provo
car situaciones sociales difÍciles para casos puntuales de incumplimien 
-tos tributarios.-

POR TODO ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA. 

Art.l 0 :- AUTORIZAR al D.E. Municipal a otorgar quitas en el pago de Ta
sas e Impuestos Municipales a todo contribuyente que abone sus 
obligaciones al contado, según las siguientes modalidades y// 
porcentajes: 
a) Contribuyentes aJ dÍa en sus obligaciones, que abone del 1 
de enero al 31 de marzo de cada año otorgar una quita del lo% 
(diez por ciento), por el total correspondiente al período// 
fiscal en curso.-

b) Contribuyentes que abonen sus obligaciones vencidaS y adeu
das por períodos anteriores al perÍodo fiscal en curso, obten
dran una quita del 15% (quince por ciento) del total adeudado, 
siempre y cuando abone en el mismo acto el perÍodo fiscal en 
curso, en cuyo caso, obtendrán el beneficio acord~lo en el in
ciso a) de la presente.-

Art.2°:- AUTORIZAR al D.E. Municipal a iniciar trámites de intimaciones 
a los contribuyentes morosos a efectos de regulariz~ sus si-/ 
tuaciones tributarias , pudiendo para ello utilizar los mecanis 
mos autorizados.-

Art .3° :- VIABILIZAR mecanismos tendientes a obtener recursos presentes 
para el Municipio , en base a recursos futuros apercibirse/// 
por cobros de tributos adeuda~os y/o fondos cooparticipables / 
bajo las modalidades de obtenciones ce préstamos, y/ o mecanis-/ 
mos similares, autorizando al D.E.M. a suscribir los conveni
os sujetos a las siguientes limitaciones: 
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